
INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL
PLAN  PARCIAL  DE  ORDENACIÓN  DEL  SECTOR  SUS  02
HUERTA DE LA COMPAÑÍA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE SAN FERNANDO (CÁDIZ). 

Nº Expediente: EAE-S/03/2020

Procedimiento: Evaluación  Ambiental  Estratégica
Simplificada

1. OBJETO

El Informe Ambiental Estratégico (IAE) se define como el informe preceptivo y determinante del órgano
ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía , modificada por la Ley 3/2015, de 29
de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de
Sanidad Animal .

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse a una Evalua-
ción Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente, o
por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos
en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio, y según el procedi-
miento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 22/07/2020, de admisión a trámite de Evaluación
Ambiental Estratégica Simplificada, se formula Informe Ambiental Estratégico relativo al PLAN PARCIAL DE
ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA en el término municipal de SAN FERNANDO.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación de Desarrollo Sostenible en Cádiz

FIRMADO POR DANIEL SANCHEZ ROMAN 23/04/2021 PÁGINA 1/7

VERIFICACIÓN 64oxu880XLU4ZOeZSBdLHkuFSOPthB https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu880XLU4ZOeZSBdLHkuFSOPthB


2. MARCO NORMATIVO 

La  Evaluación  Ambiental  Estratégica  es  el  instrumento  de  prevención,  establecido  en  la  Directiva
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio, para la integración de los aspectos am -
bientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos. Dicha Directiva se incorporó al derecho
interno español mediante la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómi-
co mediante la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en mate-
ria de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la Evaluación Ambiental Estratégica  como ins-
trumento  de  prevención y control ambiental de la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Tí -
tulo III de la citada Ley recoge el procedimiento  de Evaluación Ambiental Estratégica  de  los  instrumentos
de planeamiento urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas
pero con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de
Andalucía, el PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA, se encuentra
sometido  a  Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada  por  encontrarse  entre  los  supuestos  del  Art.
40.3.c) de la citada disposición legal.

3. TRAMITACIÓN

En fecha 20 de febrero de 2020, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de San Fernando de inicio de
la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del P.P.O. DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA,
en aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, y por la Ley 8/2018, de 8 de octubre,
de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental Estratégico. Pos -
teriormente, en fecha 17 de junio de 2020 se recibe, a través del plataforma SIR Sistema de Intercomunica -
ción de Registros, documentación complementaria para la subsanación del Documento Ambiental Estraté-
gico.

Según  la  Disposición  adicional  tercera,  “Suspensión  de  plazos  administrativos”,  del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el plazo para resolver la admisión de la solicitud empezó a contar des-
de el día 1 de junio de 2020 en que fue levantada por el art 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se dictó Resolu-
ción, de fecha 22 de julio de 2020, del Delegado Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo Sostenible en Cádiz por la que se acuerda la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la
Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, formulada por el Excmo. Ayuntamiento de San Fernando,
para el P.P.O. DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA.
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En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación Territorial de la Conse -
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible Cádiz, como órgano ambiental, sometió el bo-
rrador del Plan y el Documento Ambiental Estratégico a consultas de las Administraciones públicas afecta-
das y personas interesadas, por un plazo de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede te -
ner o no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios  consultados y
se señalan los que han emitido informe, los cuales se adjuntan en el Anexo I del presente Informe Ambien-
tal.

Consultas efectuadas Fecha de consulta Fecha de respuesta

D.T. de Fomento, Infr. y Ord. del Territorio (Vivienda) 29/07/2020 03/09/2020

D.T. de Cultura y Patrimonio Histórico (Cultura) 29/07/2020 16/11/2020

Ecologistas en Acción 29/07/2020 -

AGADEN 29/07/2020 -

D.T. Agricultura, 
Ganadería Pesca y De-
sarrollo Sostenible

Sv. Gestión del Medio Natural 28/07/2020 07/08/2020

Dpto. Costas 30/07/2020 19/04/2021

Sv. Dominio Público Hidráulico 30/07/2020 23/02/2021

4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

El ámbito del Plan Parcial está situado en la zona conocida como Camposoto del núcleo urbano de San
Fernando. Se trata de un suelo urbanizable sectorizado con una superficie de 175.808 m², uso residencial y
con un número máximo de viviendas de 879. Sus limites son los siguientes:

- Al Noreste con calle Doctor Pedro González de la Torre con una longitud aproximada de 530 m.

- Al Este con la calle Compañía de María con una longitud aproximada de 400 m.

- Al Sur con el acuartelamiento militar de Camposoto (260 m) y con la el Sistema General de Equipa-
mientos “Huerta de la Compañía” (430 m).

- Al Noroeste con el Sistema General de Espacios Libres PM-4. Área del Estanquillo en un longitud apro -
ximada de 260 metros. (Parque Natural de la Bahía de Cádiz).

El ámbito del PPO tiene una superficie teórica de 175.808 m2, que tras los ajustes necesarios, se trans-
forman en 175.442 m2, lo que supone una variación del 0.07%, variación motivada por los ajustes a las con-
diciones de contorno.

La propuesta de ordenación se basa en el criterio de priorizar la continuidad de los viales colindantes
de forma que se mantenga la trama urbana adyacente.

Otro criterio de diseño ha sido que en la orientación Este-Oeste, no hubiera un edificio de 5 plantas que
diera sombra a uno de 2. Para ello se han dispuesto las zonas verdes entre ambas alturas. Una de ellas es la
continuación, algo retranqueada, del bulevar verde existente. De esta manera las zonas verdes han queda -
do distribuidas de forma homogénea por todo el ámbito.
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Propuesta de Ordenación

Los equipamientos se han agrupado en la zona Este del sector, junto con la tipología edificatoria más
densa. En total se han incluido 5 tipologías edificatorias, lo que le da una gran variedad de opciones.

Los viales compartidos son los que dan acceso a las manzanas de edificación tradicional unifamiliar y
hay dos viales peatonales en la zona donde se sitúa el uso terciario y en contacto con equipamientos y zona
verde.

El 10% de la edificación para uso terciario se sitúa en los bajos de los bloques verticales.
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El cuadro resumen de la ocupación de suelo de esta solución es el siguiente:

En cuanto a la limitación de edificación en la Zona de Influencia Litoral (ZIL), deja fuera de ella la man -
zana 9 de bloque vertical y que se le asigna una edificabilidad de 22.438 m2t.

Por tanto la edificabilidad en la ZIL es :

* Edificación situada en zona de influencia del litoral: 79.532 m2t

* Densidad edificatoria en zona de influencia del litoral (133.717 m2): 0,595m2t/m2s

Que está por debajo de la media de 0.60 m2t/m2s del municipio.

5.  CONSIDERACIONES  A  LA  DOCUMENTACIÓN  URBANÍSTICA  Y  AM-
BIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control establecidas en
el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales preceptivos en el procedimiento
sustantivo.

Estas medidas, junto con las establecidas en el presente Informe, son de obligado cumplimiento y de-
berán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva en el instrumento de planeamiento
previamente a su aprobación definitiva, así como en los proyectos de desarrollo y ejecución.
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5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.
Serán de obligado cumplimiento las consideraciones y determinaciones puestas de manifiesto en el in-

forme del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la Delegación Territorial de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de fecha 23 de febrero de 2021,
que se adjunta en el anexo I del presente Informe Ambiental.

6. PRONUNCIAMIENTO.
Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo en cuenta el re-

sultado de las consultas realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible
en Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,

DETERMINA

Que el  PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA en el término
municipal de SAN FERNANDO, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se
cumplan  las  determinaciones  ambientales  indicadas  en  el  presente  Informe  Ambiental  Estratégico,  así
como las ya incluidas en la Memoria Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opon-
gan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su
publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin perjuicio de la publicación de su conte -
nido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Ca-
lidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Anda -
lucía, no se hubiera procedido a la aprobación de la Modificación en el plazo máximo de cuatro años desde
su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambien-
tal Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

Cádiz, firmado y sellado digitalmente

EL DELEGADO TERRITORIAL 
Fdo.- DANIEL SÁNCHEZ ROMÁN

FIRMADO POR DANIEL SANCHEZ ROMAN 23/04/2021 PÁGINA 6/7

VERIFICACIÓN 64oxu880XLU4ZOeZSBdLHkuFSOPthB https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu880XLU4ZOeZSBdLHkuFSOPthB


ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz. Servicio de
Gestión del Medio Natural.

• Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz. Departamento de Costas.

• Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz. Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico. Departamento de Protección del Patrimo-
nio Histórico.
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Ntra. Ref.: 112/SGMN/20 Fecha: 05/08/2020

Su. Ref.: EAEs 03/2020

ASUNTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA
COMPAÑÍA TM SAN FERNANDO 

Remitente: Servicio Gestión Medio Natural (Dpto. Geodiversidad y 
Biodiversidad)

Destinatario: Servicio Prot. Amb. (Dpto. Prevención Ambiental)

Analizada la información obrante en el expediente referenciado se informa que
no  existe  inconveniente  por  parte  de  este  servicio  en  que  se  continúe  su
tramitación  toda  vez  que  la  sectorización  propuesta  afecta  únicamente  a
terrenos  agrícolas  y  de  urbanización  dispersa  no  suponiendo  afecciones  a
montes  públicos,  georrecursos,  ecosistemas  o  taxones  amenazados  o  de
especial interés.

   EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE                Vº Bº EL JEFE DEL SERVICIO DE
GEODIVERSIDAD Y BIODIVERSIDAD              GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

   Fdo.: José Manuel López Vázquez             Fdo.: F. Javier Rodríguez Benavente

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléf. 956 00 87 00.  Fax 956 00 87 02
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Ntra. Ref.: 

Su. Ref:

CI/20/CA/0077

E.A.E sim. 03/20

Asunto: INFORME AL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA

COMPAÑIA. T.M. SAN FERNANDO. CÁDIZ..

Remitente: DEPARTAMENTO DE COSTAS

Destinatario:
SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

 (DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL)

En relación a la  solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica relativa al PLAN PARCIAL DE OR-
DENACIÓN DEL SECTOR SUS 02 HUERTA DE LA COMPAÑÍA en el término municipal de San Fernando,
Cádiz, este Departamento informa:

El presente informe se hace sobre las posibles incidencias en materias de la competencia de este Departa -
mento, haciendo referencia exclusivamente a los terrenos afectadas al dominio público marítimo terrestre y
sus servidumbres legales, así como a la zona de influencia del litoral, de acuerdo a lo establecido en la Ley
22/1988, 28 julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sosteni -
ble del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el Real Decreto 876/2014,
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas del borde litoral.

ANTECEDENTES

La documentación presentada consta de:

1. BORRADOR PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

2. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO Adaptación a la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía 

CONSIDERACIONES

I. El ámbito de actuación del Plan parcial presentado está situado en la zona conocida como Camposoto,
con los siguientes linderos:

• Al Noreste con calle Doctor Pedro González de la Torre con una longitud aproximada de 530 m

1

Consejería Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Cádiz
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• Al Este con la calle Compañía de María con una longitud aproximada de 400 m
• Al Sur con el acuartelamiento militar de Camposoto (260 m) y con la el Sistema General de Equipa -

mientos “Huerta de la Compañía” (430 m)
• Al Noroeste con el Sistema General de Espacios Libres PM-4. Área del Estanquillo en un longitud

aproximada de 260 metros. (Parque Natural de la Bahía de Cádiz)
El ámbito del Plan Parcial tiene una superficie teórica de 175.808 m2, que tras los ajustes necesarios, se
transforman en 175.442 m².

II. Vista la documentación presentada se puede afirmar que no existen afecciones al  dominio público
marítimo -terrestre, con el Plan presentado, pero si a sus servidumbres.

IIII. Respecto a la zona de servidumbre de protección, el Plan presentado afecta a zonas de servidumbre
de  protección  del  dominio  público  marítimo-terrestre,  Deslinde  DL-80-CA  (O.M.15/02/1995).  Esto  se
determina  en  el  plano  presentado  I-0.3,  se  establece  la  afección  del  Plan  presentado  por  la  zona  de
servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre y de la zona de influencia litoral.
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Del mismo modo en el plano de ordenación completa la zona de servidumbre de protección del dominio
público marítimo-terrestre que está dentro del sector y se destinará a Zona Verde o a viales, siguiendo las
determinaciones vinculantes del PGOU y la normativa de costas, en todas las alternativas valoradas.

La propuesta del Plan cumple inicialmente con lo prescrito en la Ley 22/1988 (artículos 24 a 26), modificada
por la Ley 2/2013, y el Real Decreto 876/2014 (artículos 44 a 51) en relación a los usos permitidos, al
destinar los terrenos incluidos en dicha zona a espacios libres.

Todo esto sin perjuicio de la tramitación en cada caso de los correspondientes expedientes de autorización de
uso que corresponda.
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III.  Respecto  a  la  zona de servidumbre de tránsito,  con  el  Plan  presentado no  afecta  a  zona  de
servidumbre de transito de la zona. 

VI. Respecto a la servidumbre de acceso al mar, se plantean un viario central de acceso, garantizando
así el acceso peatona y de trafico rodado al mar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
22/1988 y en el artículo 53 del Real Decreto 876/2014. 

VII.- Respecto a la zona de influencia, se deberá de garantizarse lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, donde se regula las
consideraciones a tener en cuenta en esta zona.

CONCLUSIONES

Considerando todo lo anterior, este Departamento informa FAVORABLEMENTE al Plan Parcial presentado “
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SUS 02 – HUERTA DE LA COMPAÑIA. SAN FERNANDO (CÁDIZ) , en el
término municipal de San Roque, presentado por el Excmo. Ayuntamiento de san Fernando,  teniendo en
cuenta las consideraciones anteriormente citadas.

En  lo  no  recogido  en  las  anteriores  condiciones,  este  informe  se  regirá  por  lo  establecido  en  la  Ley
22/1988, de 28 de julio,de Costas,  y su  Reglamento General de Costas, Real Decreto 876/2014.

Se le da traslado de este informe en respuesta a su solicitud, para que se proceda a respuesta coordinada

de la misma.

 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTAS

José Luis Reyes Elías
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Nº  Ref.:  CA
11031/P/20.020

Fecha:  16 de Febrero de 2021

ASUNTO:
VALORACIÓN EN MATERIA DE AGUAS AL DOCUMENTO DE INICIO DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SUS-
02 – HUERTA DE LA COMPAÑÍA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO

Remitente: SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS

Destinatario:  SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Recibida solicitud dentro del marco de la Evaluación Ambiental Estratégica
relativa al Plan Parcial de Ordenación SUS-02-HUERTA DE LA COMPAÑÍA, en el término
municipal  de  San  Fernando,  y  una  vez  examinada  la  documentación  técnica,  se
comunica lo expuesto a continuación en las competencias en materia de aguas del
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El Plan General de Ordenación Urbanística actualmente en vigor en San
Fernando fue aprobado definitivamente con fecha 22 de septiembre de 2011.

SEGUNDO.- Con fecha 28/07/2020 se recibe en este Servicio de Dominio Público
Hidráulico  petición  de  Informe  desde  el  Servicio  de  Protección  Ambiental  al
Documento Inicial Estratégico del Plan Parcial de Ordenación SUS-02-HUERTA DE LA
COMPAÑÍA en el Término Municipal de San Fernando.

INFORME  

El Sector está situado en la zona conocida como Camposoto del núcleo urbano
de San Fernando. Sus limites son los siguientes:
-  Al  Noreste  con  calle  Doctor  Pedro  González  de  la  Torre  con  una  longitud
aproximada de 530 m.
- Al Este con la calle Compañía de María con una longitud aproximada de 400 m.
- Al Sur con el acuartelamiento militar de Camposoto (260 m) y con la el Sistema
General de Equipamientos “Huerta de la Compañía” (430 m).
- Al Noroeste con el Sistema General de Espacios Libres PM-4. Área del Estanquillo
en un longitud aproximada de 260 metros. (Parque Natural de la Bahía de Cádiz).

El ámbito del PPO tiene una superficie teórica de 175.808 m2, que tras los
ajustes necesarios, se transforman en 175.442 m2, lo que supone una variación del
0.07%, variación motivada por los ajustes a las condiciones de contorno.

Se trata de un suelo urbanizable sectorizado con una superficie de 175.808
m²,  uso residencial y con un número máximo de viviendas de 879 viv.

De  las  tres  alternativas  propuestas,  la  2  es  la  más  favorable
urbanísticamente pues en todos los puntos analizados es la que aporta la solución
más adecuada, al disponer las zonas libres de manera más equilibrada, al situar
las parcelas dotacionales más accesibles y de manera más cualificada, al diseñar
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una red viaria que da continuidad a la trama existente. Los usos previstos en la
alternativa  elegida  se  incorporará  en  las  ordenanzas,  fundamentalmente  la
limitación en altura de los edificios.  

LOCALIZACIÓN DEL ÁMBITO
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Los objetivos previstos en el PGOU para el Sector SUS-02. Huerta de la Compañía
son los siguientes:  

* Colonizar el espacio vacante que se localiza entre el borde sur de la ciudad y
los suelos del acuertelamiento de Camposoto, introduciendo un tejido residencial
de  alta-media  densidad  sustentado  en  criterios  morfológicos  que  aporten
legibilidad al espacio urbano amortiguando el carácter fracturado y desarticulado
que presenta actualmente la periferia meridional de San Fernando.
* Prolongación y conexión de los ejes viarios preexistentes como la carretera de
Camposoto o el camino de la Batería de la Ardila.
*  Aportar  compacidad  como  principio  de  la  ordenación  urbana  mediante  la
continuidad del sistema de espacios públicos, entendiendo la construcción de nueva
ciudad desde principios de integración con la trama urbana adyacente.
* Mejorar la estructura básica de la ciudad, introduciendo viarios que fortalecen
las relaciones transversales este-oeste. En este sentido se marca desde el PGOU el
SGV RVB11 “Eje transversal sur” que conecta la carretera de Camposoto con la Ronda
del Estero.
* Implantación de una oferta tipológica diversa que evita la configuración de un
área urbana caracterizada por el recurso exclusivo de la vivienda unifamiliar. Al
menos el 30% viviendas serán plurifamiliares en bloque vertical.
* Obligación de materializar una oferta de actividades terciario-comerciales que
debe  consumir  al  menos,  10m2t/vivienda.  Se  evitará  que  la  edificabilidad
resultante de la aplicación de este parámetro se materialice en parcelas de usos
terciaros-comerciales  exclusivos,  favoreciendo  su  cohabitación  en  contenedores
edificatorios de uso dominante residencial.

1. Respecto al D.P.H y las Zonas Inundables      

El Sector no presenta afecciones a Dominio Público Hidráulico ni a sus zonas
de servidumbre o policía, así como tampoco a las zonas inundables.

Tal y como se expone en la documentación aportada para el desarrollo del
Plan Parcial y teniendo en cuenta la cercanía del sector a la zona de las marismas
de la Bahía de Cádiz, se ha comprobado que el ámbito de desarrollo del Plan
Parcial  se encuentra fuera de la ARPSI ES063 Bahía de Cádiz y  Caño de Santi
Petri (aprobada y enviada a la UE el 21 de marzo de 2014 según lo establecido en
el R.D. 903/2010).
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Imagen del Visor Cartográfico del Ministerio de la zona ARPSI limítrofe al sector.

2. Respecto a la Disponibilidad de Recursos Hídricos

Los recursos hídricos que abastecen al municipio de San Fernando proceden de
la Zona de Abastecimiento gestionada por el Consorcio Zona Gaditana, recursos
regulados procedentes de los Embalses de Guadalcacín y Los Hurones. Por tanto,
toda decisión que se realice sobre necesidades de agua supera las competencias
municipales. Toda demanda que se genere en el planeamiento y cualquier suficiencia
de recursos hídricos que se aporte por la empresa responsable de la gestión del
ciclo del agua de San Fernando, debe analizarse en el seno de la Demarcación
Hidrográfica  y  adecuarse  al  Plan  Hidrológico  Guadalete-Barbate  2009-2015
actualmente en vigor.

La dimensión del crecimiento propuesto debe fundamentarse sobre parámetros
demográficos, necesidades de la población, parque de viviendas, usos productivos y
su relación con la tendencia seguida por dichos parámetros en los últimos diez
años,  debiendo  justificarse  adecuadamente  como  se  establece  en  el  Plan  de
Ordenación del Territorio de Andalucía y en el Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica de la Cuenca Guadalete-Barbate (PHDHCGB) vigente (2009-2015).

El Plan Hidrológico vigente de la Demarcación Hidrográfica de la Demarcación
Guadalete-Barbate establece las fuentes de recursos hídricos en explotación y las
previsiones de demanda y dotaciones de los distintos horizontes contemplados,
debiendo cualquier previsión de demanda de nuevos recursos adecuarse a éste.

Para la determinación de las demandas hídricas, el planeamiento urbanístico
utilizará  las  dotaciones  de  agua  establecidas  en  el  Plan  Hidrológico  de  la
Demarcación en vigor.

Cuando la ejecución de los actos o planes de las Administraciones comporten
nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Administración Hidráulica
Andaluza  se  pronunciará  expresamente  sobre  la  existencia  o  inexistencia  de
recursos suficientes para satisfacer tales demandas.

Los  planeamientos  territoriales  y  urbanísticos  deberán  incluir  medidas
encaminadas a la mejor gestión de la demanda hídrica y, en general, las marcadas
por la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE), las recogidas en el Plan
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica correspondiente y las contempladas en
el Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, dando prioridad a las políticas
encaminadas a la protección ecológica de los recursos hídricos y a las conducentes
a un mayor ahorro y eficiencia en el uso del agua.

Deberá incorporarse en el documento la siguiente información:

 Se debe incluir medidas y actuaciones encaminadas al ahorro del recurso y a
la mejora de la gestión de los servicios del ciclo integral del agua. De
esta forma se tenderá a disminuir la actual demanda bruta al establecer
medidas para reducir las dotaciones y consumos generados.
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 Se  deben  establecer  acciones  dirigidas  a  estabilizar  los  consumos  y
actuaciones  encaminadas  al  desarrollo  de  campañas  de  divulgación,
sensibilización y educación ambiental para concienciar a la población en el
consumo responsable y ahorro del recurso.

 En el caso de que existan pozos en las distintas parcelas existentes en el
ámbito de desarrollo, se deberán aportar en los casos que estén legalizados
la documentación que justifique su situación y con respecto al resto  una
planificación de su futura eliminación para evitar la captación de recursos
subterráneos que incumplan la normativa vigente y provoquen impactos sobre
la hidrología subterránea.

Para  facilitar  el  estudio  de  los  datos  relacionados  con  los  recursos

hídricos del municipio y del crecimiento previsto, y analizar la suficiencia de

los recursos hídricos, en el documento que se presente para informar por este

organismo, deberán reflejarse los parámetros siguientes:
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3. Respecto al Ciclo Integral del Agua  

En la documentación del Plan Parcial se expone que la integración en la
trama urbana del sector está asegurada, así su accesibilidad como el acceso a los
servicios.

Los trazados y características del acceso a las infraestructuras del ciclo
integral del agua no se reflejan en la planimetría del documento entregado para la
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Parcial.

Infraestructuras de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración
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La solución prevista en el planeamiento urbanístico para la prestación de
los servicios urbanos de abastecimiento deberá justificarse (Artículo 19.1.2 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía) de forma
que quede asegurada una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del agua y
la funcionalidad, economía y eficacia de las redes de infraestructuras. En estos
términos el planeamiento incorporará normas y ordenanzas destinadas a fomentar los
objetivos señalados.

Los instrumentos de planeamiento, en función de su escala, incorporarán
planos  de  planta  donde  se  represente  la  conexión  al  abastecimiento  en  alta,
incluyendo la traza de las nuevas redes y la conexión a la red general del
municipio.

Los núcleos urbanos consolidados deben contar con Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR) en funcionamiento al 100%, acorde a su carga contaminante,
y su correspondiente autorización de vertido. Caso contrario, deberá cumplir esta
exigencia previo al otorgamiento de la licencia de ocupación de cualquier nuevo
desarrollo urbanístico del núcleo.

Respecto a las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, su tipo
de  tratamiento  será  acorde  a  los  caudales  de  aguas  residuales,  a  la  carga
contaminante recibida y a la zona de vertido del efluente depurado, de acuerdo a
lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre
el tratamiento de las aguas residuales urbanas. Para las nuevas instalaciones de
depuración  se  deberá  indicar  el  punto  de  vertido,  volumen  anual  y  punta  y
características  principales  del  vertido  (DB05,  DQO,  sólidos  en  suspensión,
nitrógeno y fósforo total).

Se  debe  garantizar  que  los  caudales  y  contaminación  generados  tras  el
desarrollo urbanístico podrán ser tratados en su totalidad en EDAR existente, y no
interferirán con el cumplimiento de los valores límite de emisión impuestos en la
autorización de vertido en vigor. En caso contrario, se preverán las actuaciones
de depuración necesarias para atender los nuevos vertidos.

En la documentación aportada, no se incorporan certificados de la empresa
suministradora que asegure una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del
agua. Éstos certificados deberán ser aportados por los Servicios Municipales o
empresa concesionaria y deberán asegurar dicha gestión integral y sostenible del
ciclo urbano del agua, así como la existencia de infraestructuras para atender las
demandas de cualquier época del año, incluyendo los períodos en los que se prevean
sequías y las nuevas demandas. 

5. Respecto al Estudio Económico-financiero:

Los instrumentos de planeamiento, en función del alcance y la naturaleza de
sus determinaciones sobre previsiones de programación y gestión, contendrán un
estudio económico-financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles
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implicaciones del desarrollo, en función de los agentes inversores previstos y de
la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución.

Las  infraestructuras  necesarias  para  el  normal  desarrollo  de  los
crecimientos o previsiones recogidas en el planeamiento urbanístico deberán estar
valoradas económicamente a precios de mercado.

En las infraestructuras de saneamiento se establecerá la separación entre
inversiones necesarias para la concentración de vertidos y la depuración. Para las
infraestructuras  hidráulicas  previstas  en  el  instrumento  de  planeamiento,  se
establecerá el mecanismo financiero para su ejecución.

Para su conocimiento y efectos oportunos.
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